Indigo S.A.

Inscripción en el Registro Valores Nº 927
Santiago, 6 de diciembre de 2010
HECHO ESENCIAL

Señor

Fernando Coloma Correa
Superintendente de Valores y Seguros
PRESENTE
De mi consideración:




Informa Hecho Esencial que indica 

Por medio de la presente, y de conformidad a lo señalado en art. 9º e inciso segundo del artículo 10º de la Ley Nº 18.045, y la Norma de Carácter General Nº 30 de esa Superintendencia, comunico a Ud., el siguiente Hecho Esencial de la sociedad denominada Índigo S.A., en adelante la “Sociedad”:

Con fecha 3 de diciembre de 2010, se celebró una sesión extraordinaria de Directorio en donde se acordó citar a una Junta Extraordinaria de Accionistas para el día 29 de diciembre de 2010, a las 9:30 horas, a ser celebrada en la sede social ubicada en Avenida Vitacura 4380, oficina 52, comuna de Vitacura, con el objeto de acordar las siguientes materias: 
a) Cambio del objeto social, para limitarlo al giro efectivamente desarrollado por la sociedad, es decir, de inversiones y asesorías profesionales; 
b) Disminuir el número de directores de 7 a 5 miembros; 
c) Cancelar la inscripción de la sociedad en el Registro de Valores de la Superintendecia de Valores y Seguros, en virtud de que habría dejado de cumplir con los requisitos para seguir siendo una sociedad anónima abierta, debido a que su número de accionistas sería inferior a 500; y 
d) Modificar la periodicidad de las sesiones de Directorio. 
Podrán participar en la referida Junta los titulares de acciones inscritas en el Registro de Accionistas con 5 días hábiles de anticipación a la fecha de la Junta que se convoca. La calificación de poderes, se efectuará el mismo día fijado para la celebración de la Junta desde las 8:30 horas en la sede social. 

Sin otro particular, le saluda atentamente,

Bernardo Fontaine Talavera
Gerente General
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